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PARTE OFICIAL
1.ª SECCION. - MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  , excepto S. M. 
la R e i n a  Madre que sigue progresando en 
su convalecencia , continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

El Gobernador Capitán general de 
Puerto-Rico, con fecha 25 de Abril úl
timo, participa que la tranquilidad pú
blica continúa sin alteración en aquella 
isla , siendo igualmente satisfactorio el 
estado sanitario del país.

MINISTERIO BE HACIENDA,

Ilmo, S r ,: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la consulta de Y. 1. de 28 del corrien
te, manifestando la necesidad de intro
ducir algunas reformas, aconsejadas por la 
experiencia, en la legislación que rige 
para la subasta de las cobranzas de las 
contribuciones territorial é industrial con 
sus recargos, á fin de elevar este impor
tante ramo de la Administración pública 
á la altura que corresponde, ha tenido á 
bien S. M. disponer que el expresado ser
vicio se verifique en el presente año y en 
los sucesivos con arreglo en un todo á la 
instrucción adjunta de esta misma fecha.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Mayo de 1854.=DoMENEcn.=Señor 
Director general de contribuciones.
I n s t r u c c i ó n  que deberá observarse para la licitación 

anual de las cobranzas de las contribuciones ter
ritorial é industrial y sus recargos.

Artículo 1.° Los Administradores de Hacienda 
pública, de acuerdo con los Gobernadores, a n u n 
ciarán al público el 15 de Junio de cada año por 
medio del Boletín oficial de la provincia la subasta 
de las cobranzas de las contribuciones y sus recar
gos de los distritos municipales en que no hubiere 
recaudador responsable directamente á la Hacien
d a , ó que habiéndole, venza su contrato en fin 
del mismo año en que aquella se celebre.

Ait. 2? Con el anuncio se insertará la presente 
instrucción y una relación de todos los referidos 
distritos municipales, expresándose ei importe del 
trimestre por cada contribución y sus recargos, 
como tipo regulador de los premios, del depósito 
prévio y de la fianza que deberá prestarse.

Art. 3? La subasta se celebrará en el despacho 
y bajo la presidencia del Gobernador, á las doce 
del dia 15 de Julio siguiente, con asilencia del 
Administrador, Promotor fiscal y escribano del 
juzgado de la Hacienda.

Art. 4? Las proposiciones se presentarán en la 
Administración en pliegos cerrados V arregladas á 
los adjuntos modelos, expresando en ellas la dura
ción precisa de! contrato, que será de tres anos 
siguientes al de la subasta para las proposiciones 
generales á la cobranza de lodos los pueblos de una 
provincia, y de so’o un año para las parciales de 
uno ó mas distritos , ya sean hedías por particu
lares ó por Ayuntamientos.

Art. 5? Se expresará además en las proposicio
nes, en letra y con toda claridad, el premio de 
cobranza porcada contribución y distrito munici
pal ; bajo el concepto de que e f  máximo prefijado

es de 3 rs. por 100 en la territorial y 3 rs. 30 mrs. 
por 100 en la industrial.

Será nula toda proposición que exceda de este 
límite ó que contenga quebrados ó fracciones ó 
cláusula alguna condicional.

Lo será también la que se refiera á una sola 
contribución ; pues debe comprender precisamente 
á ambas.

Art. 6? A cada proposición deberá acompañarse 
por el lieitador, ya sea particular ó Ayuntamiento, 
curta de pago ó certificación de haber constituido 
en la Caja g en e ra l , ó en las sucursa les , el depó
sito prévio de un 5 por 100 del importe de un tr i
mestre de los distritos municipales á cuyas co
branzas haya hecho postura.

El depósito podrá hacerse en metálico ó en 
cualquiera d é lo s  demás efectos del Estado, bajo 
los tipos que se designan para las fianzas de estos 
contratos.

Si á la apertura del pliego en el acto de la su
basta resultare no haberse constituido aquel, ó no 
ascendiere á la cantidad determinada , será des
echada la proposición por mas ventajosa que sea.

Art. 7.° La proposición general á la cobranza 
de todos los pueblos de una provincia será prefe
rida á cualquiera otra parcial que abrace un li
mitado número de municipalidades, aunque el pre
mio de esta sea mas bajo.

Solo las que hagan ios Ayuntamientos para las 
cobranzas de sus respectivos pueblos serán prefe
ridas á las de particulares, ya sean generales ó 
parciales, siempre que el premio ofrecido por aque
llos sea menor.

Cuando los premios de la propoñeion general y 
la del Ayuntamiento respectivo sean iguales, será 
preferida la primera.

Art. 8.y Cuando dos ó mas proposiciones a b ra 
cen igual número de cobranzas ó distritos munici
pales será preferida la de menor premio.

Art. 9.° Si por efecto de la preferencia dada á 
las proposiciones de Ayuntamientos hubiere de se- 
gregarse de las generales ó parciales algún distri
to municipal, los interesados en estas deberán ma
nifestar categóricamente en el acto si admiten ó 
no las cobranzas que resultaren corresponderles, 
á fin de aceptar ó desechar sus proposiciones.

Ai t. 10. En el caso de empate por ser unos 
mismos los premios en las proposiciones generales, 
ó en las parciales de particulares y Ayuntamientos, 
se abrirá en el acto una nueva licitación á la voz 
por espacio de un cuarto de hora entre los intere
sados en las mismas.

Si alguno de estos no respondiere por sí ó por 
encargado al efecto con documento bas tan te , se 
entenderá que declina su derecho.

Art. 11. A falta de recaudador responsable á la 
Hacienda , los Ayuntamientos correrán con las co
branzas de sus cupos bajo las reglas y responsabi
lidades establecidas en el Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, y órdenes posteriores.

Árt. 12. Dada la hora señalada para el remate 
no se admitirá ya pliego alguno sea cualquiera el 
beneficio que pudiera ofrecer.

Art. 13. Principiará el acto con la lectura de la 
presente instrucción y de las proposiciones; exten
diéndose acta en que consten las circunstancias 
esenciales de las mismas y su clasificación, y la 
adjudicación interina de cobranzas en favor de las 
mas ventajosas; y firmándose por todos los indivi
duos de la Junta y por los sugetos en quienes h u 
biere recaído la adjudicación.

Art. 14. La Administración devolverá inmedia
tamente las ;cartas de pago del prévio depósito á 
los licitadores á quienes no corresponda cobranza 
alguna; conservando las restantes en garantía de 
las proposiciones respectivas, y de los resultados 
de la recaudación respecto á las presentadas por 
los Ayuntamientos y adjudicadas á los mismos.

Art. 15. Los Gobernadores remitirán á la Di
rección del ramo un ejemplar del Boletín oficial 
en que se insertaron los anuncios, las proposicio
nes admitidas y ei acta del remate , compañando 
además, bajo carpeta separada, todas aquellas que 
hubieren sido anuladas.

La Dirección consultará al Gobierno estos ex
pedientes para su aprobación si la mereciesen.

Art. 16. Resueltos los expedientes de subasta 
y nombrados los recaudadores se elevará inme
diatamente el contrato á escritura pública con la 
Administración , presentando y formalizando aque
llos la fianza correspondiente en el término im -  
prorogable de dos meses, y de no verificarlo ca
ducará su nombramiento y perderán además el 
depósito prévio.

Los derechos de la escritura y de la copia, que 
se conservará en la Administración, serán de cuen
ta del rematante.

Art. 17. A ios Ayuntamientos cuyas cobranzas 
resulten sin recaudador se las confiará en seguida 
la Administración; previniéndoles que ,  asociados 
sus individuos con los mayores contribuyentes,

determinen y manifiesten á la misma con urgen
cia los premios de cobranza y conducción de cau
dales á las Cajas del Tesoro, que deben figurar 
oportunamente en sus repartimientos y matrí
culas.

Art. 18. Caducado el nombramiento de recau
dador por falta de fianza ó por cualquiera otra 
causa producida por el mismo, se aplicarán los 
depósitos prévios á menos repartir en los gastos 
de interés común de las dos contribuciones en la 
parte que corresponda á cada distrito, puerto que 
los Ayuntamientos se han de encargar precisa
mente de la cobranza, y tal vez sufrir los contri
buyentes un aumento de premio de la misma.

Art. 19. El importe de las fianzas será de un 
trimestre de ambas contribuciones, con sus re 
cargos por cada uno de los distritos adjudicados, 
y deberá consistir en cualquiera de las especies 
siguientes :

En metálico, en billetes del anticipo reinte
grable decretado en 19 del mes ac tu a l , y en ac
ciones de carreteras por todo su valor nomina!.

En obligaciones negociadas de compras de bie
nes de encomiendas en doble cantidad , y en t r i 
plicada en papel de la Deuda consolidada.

También son admisibles en fincas las dos te r 
ceras partes dei importe del tr imestre, con aum en
to de otra tercera de es tas ; pero sin que nunca 
deje de prestarse la otra tercera restante en metá
lico ó en cualquiera de las demás especies desig
nadas en los párrafos anteriores bajo los tipos in 
dicados.

Art. 20. Para la fianza podrá tomarse en cuen
ta el depósito prévio, el cual, si aquella merecie
se la aprobación del Gobernador, se constituirá 
nuevamente como necesario por resto de la mis- 
ma en la parte correspondiente á su especie.

Art. 21, De las fianzas en metálico percibirán 
los recaudadores el interés anual que está deter
minado por la legislación vigente para el servicio 
de las Cajas de depósitos.

Art. 22. Las cartas de pago de las cantidades en 
metálico ó efectos del Estado depositadas en fianza 
de edos contrato* se entregarán á la Administra
ción, bajo el oportuno recibo, para que en ca o 
necesario aplique la misma inmediatamente su im
porte á cubrir los descubiertos en que pudieran 
incurrir los recaudadores, no siéndoles devueltas 
sin que préviamente conste su solvencia con la 
Hacienda.

Art. 23. La cobranza de las capitales de provin
cia se hará á domicilio, según lo mandado en Real 
órden de 25 de Junio de 1849 , y á falta de recau
dador responsable se verificará del mismo modo 
por la Administración, la cual rendirá cuenta 
anual de la inversión de los premios y aplicará el 
sobrante que resultare á menos repartir en los 
gastos de interés común de las dos contribuciones.

Art. 24. Las Administraciones facilitarán á los 
recaudadores, con la puntualidad y en la forma 
prevenida, los documentos necesarios para la co
branza.

Art. 25. Estos funcionarios no podrán ceder su 
encargo en todo ó en p a r teó  otro sugeto, pero 
tienen no obstante la facultad de nombrar agen
tes subalternos, con arreglo al art. 22 de la ins
trucción de 5 de Setiembre de 1845, y de recla
mar de la Administración contra los mismos, se
gún lo dispuesto en Real órden de 4 de Abril 
de 1851 , los apremios y ejecuciones correspon
dientes por la via gubernativa para reintegrarse 
de las cantidades que les adeudaren procedentes 
de la cobranza , acompañando á su reclamación el 
oportuno certificado del descubierto , con distinción 
de pueblos, contribuciones y partícipes.

Art. 26. Todo recaudador contrae el compro
miso de ingresar en las Cajas del Tesoro, sema
nalmente ó en períodos mas cortos, si la Adminis
tración lo creyere conveniente y necesario, pero 
siempre antes del último dia del segundo mes del 
tr im estre , el importe de las cuotas y recargos del 
mismo, á excepción de aquellas de que acredite 
documentalmente estar siguiendo los procedimien
tos ejecutivos.

Si no cumpliera con dicha obligación , princi
piará el apremio contra él desde el dia 1? del ter
cer mes en la forma que está prevenida.

Art. 27. Son también responsables de todos los 
descubiertos en que por su negligencia incurran 
los contribuyentes: pero aun en eí caso de haber 
cesado en su encargo, les prestará la Hacienda 
para su reintegro los auxilios que la reclamaren 
y fueren de instrucción.

Art. 28. Ningún contrato podrá rescindirse sin 
la conformidad de las dos partes contratantes; re
servándose la Hacienda, no obstante, la facultad 
de exonerar de su cargo á los recaudadores quq¡ 
faltaren al cumplimiento de sus deberes y exigir
les además la responsabilidad en que hubieren 
incurrido.

Art. 29. Los recaudadores rendirán á la Admi

nistración la cuenta documentada de cada trimes
tre al vencimiento del mismo, aunque no les fuere 
posible terminar algún expediente de apremio 
dentro dei propio trimestre á que corresponda el 
adeudo.

El cargo de esta será el que la Administración 
Ies tuviera abierto.

La data se compondrá :
Primero. De las cantidades entregadas en ias 

Cajas del Tesoro, justificándolo con las correspon
dientes cartas de pago.

Segundo. Del importe de ias cuotas declaradas 
fallidas por la Autoridad competente.

Y tercero. Como data in te r ina , las cuotas para 
cuyo cobro se hubiere expedido apremio y estu
vieren en instrucción los expedientes; pero en el 
concepto de que los recaudadores no quedan li
bres de responsabilidad de aquellas hasta la apro
bación definitiva; ya dieren por resultado la co
branza ó la adjudicación de bienes embargados, ó 
la declaración de insolvencia.

Art. 30. Quedan sujetos además á las p reven
ciones contenidas en el Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, instrucción de 5 de Setiembre del 
propio año, Reales órdenes de 3 de Setiembre de 
1847 y 15 de Noviembre de 1849, Real decreto de 
23 de Julio de 1850, art. 12 de la instrucción de 
20 de Diciembre de 1847 y circular de la Direc
ción de 23 de Julio del mismo año.

También están obligados á hacer uso de los r e 
cibos de ta lón , con arreglo á lo mandado en Real 
órden de 26 de Julio de 1853, ó á lo que sobre 
esta punto se determine posteriormente.

Art. 31. Los recaudadores que desempeñan este 
cargo en virtud de licitación pública podrán aspi
rar á la continuación de sus contra tos , y el Go
bierno concederla ó negarla según lo crea condu
cente. Al ef cto deberán presentar sus solicitudes 
antes de anunciarse la subasta general de que tra
ta ei art. I? para que sean resueltas oportuna
mente.

Art. 32. Cualquiera reforma que el Gobierno 
creyere oportuno introducir en los premios actual
mente establecidos ó respecto de los puntos de in
gresos de fondos, no dará derecho á los recauda
dores para reclamar indemnización de ninguna 
clase; pero podrán pedir la rescisión de su con
trato, que le será concedida al terminar el t r i
mestre en que hicieren su solicitud.

Art, 33. Fuera de la época designada para la 
licitación anual de estas cobranzas, no se dará 
curso á solicitud de aspirante alguno á las mismas.

Art. 34 y último. Tampoco se admitirá propo
sición á estos cargos á empleados del Gobierno en 
activo servicio ; y en el caso de que algún recau
dador obtuviere destino publico, cesará en la co
branza al finalizar el trimestre dentro del cual se 
le hubiera conferido el nuevo nombramiento.

Madrid 31 de Mayo de ISS i .^D om enech ,
Núm. 1.°

Modelo de proposición general.

D. F. de T    vecino d e    hace propo
sición por los tres años próximos venideros á la 
cobranza de las contribuciones territorial é indus
trial , con sus recargos, de todos los distritos m u
nicipales de la provincia d e    bajo el premio
d e .   por 100 en la primera y  por 100
en la segunda (ó bajólos premios que se fijan), 
sujetándose á las condiciones y responsabilidades 
de la instrucción de 31 de xMayo último , y garan
tizando la presente proposición con el documento 
que acompaña del depósito prévio consignado en el 
art. 6.° de la misma.

Fecha‘y firma.
Advertencia. Si la proposición hubiere de con

tener diferentes premios, se expresarán en esta 
forma :

Arganda.. . .  j ^ _^  *oo en la territoria l, y . . .
J}0.1’? ...........  ̂ por 100 en la industrial.Yaldemoro.. ) r

p et'?/e j A . . . .  por 400 en la primera , y , , , .
*  : .......... { por 100 en la segunda.^ o r r e j o n . . . ;  r  °

Y flfcesivamante las demás variaciones que se 
estimem^

„ Núm. 2?

Modelo d f  proposición parcial para Ayuntamientos 
y particulares.

f  El Cyuniamiento d e    á consecuencia de
p acuerdo celebrado en tal fecha, hace proposición 

por el ífio/próximo venidero á la cobranza de las 
contribuciónes territorial é industr ia l , con sus re
cargos , del propio distrito municipal , bajo las re
gias contenidas en la instrucción de 31 de íMayo 
último, en virtud de las cuales acompaña certif i-



cado del depósito previo y con los premios si
guientes :

En la territorial.........por 100.
En ía industrial.........por 100.

Firma del Presidente. Id. del Secretario.
La proposición de particu lares, com prensiva 

también á un solo año, se redactará en forma aná
loga al modelo para la de toda una provincia.

GUARDA-COSTAS.

La escampavía Tur ¡a , de la sexta división, 
aprehendió el 16 del mes anterior, en Cafa Maguan- 
c o , costa S. E. de la isla de Palm a, J2i tercios de 
tabacos.

Las Invencible y Alarm a , de la prim era, y el 
falucho Son José, apresaron los dias 18, 19 y 20, 
en los arrecifes de Punta-Mala y del Guadiaro y 
bahía de Algeciras, tres góndolos con 19 fardos del 
citado género.

2.a sección - O FICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección gen era l, en virtud de lo re

suelto en Real orden de eMa fecha , ha señalado 
el dia 26 del corriente, a las doce de la mañana, 
para la nueva subasta de las obras de reparación 
de la sexta sección de la carretera general de esta 
corte á C ádiz, comprendida en la provincia de 
Sevilla.

Los remates serán tres , que se verificaran su
cesivamente por el orden qu e  sigue, en los térm i
nos p rev en id os en la instrucción de 1S de Marzo 
de 1852 , en esta corte ante la Dirección general 
de Obras públicas. situada en ei local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Sevilla ante el 
Gobernador de la provincia, hallándose en uno 
v  otro punto de manifiesto para conocim iento del 
público el presupuesto y condiciones correspon
dientes.

KILOMETROS
y leguas que comprenden im porte,

rem a tes . las r e p a r a c io n e s .  Reales vellón.

1.°. . . .  Desde el kilóm etro 130
al 457 , ambos inclusi
ve 'leguas desde la 79 
á h 82)..........     407,365..!*

2 . ° . . . .  Desde el kilóm etro '58
al 503 (leguas desde 

. la 83 á la 9 1 }..................... 641,725.. %
3.°. . . .  Desde el kilóm etro 507

hasta el 546 .leguas
desde la 92 á la 9 8 i... 613,577.-33

Las proposiciones para cada uno de los expre
sados remates se presentarán en phegos cerrados, 
arreglándose exactamente a! adjunto modelo . y la 
cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tomar parte en cada uno de los mis
mos será el o por 100 dei im porte de los res
pectivos presupuestos, debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso dequ e resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se celebratá , únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por ía citada instrucción.

Madrid t  de Junio de 1 334 .=  José María de 
Mora,

Modelo de proposición.

D, N. N ,, vecino d e  enterado del
anuncio publicado con fecha 2 del corriente, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de
reparación de los kilóm etros desde e l  a l .
se com prom ete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones.

i Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y  llanamente el tino fijado.'

Fecha y firma dei proponente.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la trigésima subasta, celebrada en esta 
fecha, para la adquisición de la Deuda amortizante de primera y segunda clase, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de ía ley de l.° de Agosto, y con suje
ción á lo prevenido en los 15, 1(i, 11, 18 y 19 de! Real decreto de 11 de Octubre 
de 18 o ! .

CAMBIO FIJADO POH L a  JUSTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EX LA SUBASTA.

DEUDA AHORTIZABLE DE PBÜÍERA CLASE, A 9,23. IDEM DE SEGUNDA. A 3 30 .

Proposiciones presentadas en Madrid.
SUGETOS

que !¡a¡2 hecho las proposiciones. Ciase Je DcuJa.
importe no

minal,

Cambio á 
que ofrecían 

su venta.

D. Miguel de !« V. B¡ ucet............ .................Amoriizable de primera c ia se . . . 1 00,000 8.93
El mismo.................................. * ....................... 1 00.000 8.93
El mismo............................................................. 100,000 8.9S
El mismo......................................................... 1 00,000 8,9$
El mismo.................. ................................. .. 84,000 8.99
El mismo............................... * .......................... » 00,000 8.99
El mismo.. . ........................................................ 100,000 S.99
El mismo.................. ................................. 100,000 8.99

¿00,000 9.20
El mismo. ............................................................. 304.00 0 9.18
El mismo........................................................... .. 4 00,000 9

400,000 9,4 5
1 00,000 9,06

El mismo . . . .  .................................................... 4 4.000 9.2 4
Isidro P álís.........  ............................................ G 0,000 0,22
El mismo............................................................ 80,000 9,22
El mi smo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80,000 9.22
Juan Orí ga do la Fuente............ ................ 21 5,000 8.90
El mismo............................ * ............................... 21 5 000 9
Casimiro Merino............................................... ■140,000 9,05
El m ism o . ......................................................... 146 9,03
El mismo.................................... ....................... 4 40,000 9,10
Tomás García..................................................... 200,000 9,18
El mismo............................................................. 200,000 9,10
El mismo....................... ..................................... ¿00,000 9,15
Ezequiei íion/.ález........................................... 500.000 9,07
Eugenio Ruiz...................................... * ........... 460,000 9,12
Fernando Mamuz........... .............................. 50,000 9,23
El mismo................................................. .. 50,0 00 9.23
Jacinto Navarro y Lázaro............................ 1 96.000 9,15
El mismo............................................................ 200,000 9,20
José Paradas....................................................... 66,00 0 9,23
Domingo S'kerreL ........................... ................ 200,0 0 0 9,30
Ei mismo.................................................... 200,000 9,30
Ei mismo.............................................................. 200,000 9,28
José Camión y Anguiano............................... IS 400,1300 9,50
José Caben.......................................................... ,* 1.0 0 0,0 0 0 9,7 3
Severo Ponce de L eón ................... Idem de segunda clise interior 1 0 0,000 4,50
Ei mismo.............................................................  t „ 50,OSO 4,53
El mismo.............................................................. 50,000 h, 33
José María Echarri........................................... 1.4 43,00 0 4,97
Jacinto Navarro v Lázaro. . . . . . . . . . . . 1 90,0 00 4,73
El mismo........... ................................................. 150,000 4,75
El mismo........... ................................................. *00,000 4,77
El mismo............................................................. 200,000 1,79
E! mismo............................................ 200,000 4.80
El mismo.............................................................. 200,000 4,SI
Gerónimo Fernandez............................... l 50,000 4,73
El mismo............................................................. 20 0,00 0 4,8 0
El mismo............................ .. - 20 0.0 00 4.S3
Paulo Gal han y Murilío.............................. 40 0,000 5,10
El mismo............................................................ 200,000 5,1 4
El mismo............................................................. 200,000 5,12
El mismo..................................... .............. J 20 0,000 5,1 5
Miguel de Y. Brunet.................................. 100,000 4,49
El mismo............................................................ 100.000 4,60
El mismo............................................................. 1 00,000 4,60
El mismo.. .............. .......................................... 1 00.000 4,70
E! m ism o .................................................. .. f * 0 0.000 4,70
El mismo............................................................  ’ ^ i úu.0 00 4,SO
El mismo............................................................. 1 00,000 4,80
El mismo................................... ..............¿ 5 0 0,0 00 4,90
El mismo............................................................. 106,600 4,90
El mismo........................................................... .. ; 00,006 4,94El mismo............................................................ i 00.000 4.9-V *

José C am ón y Anguiano. . ......................... Idem de segunda inter ior . , ................. 400,006 4,64
El mismo............................................................. 606,000 4,65
El mismo................... ........................................ 1 .0 0 0 , 0 0 0 4,65
Isidro París................................ ....................... 220,000 4,7 5
Ei mismo............................................................ 230,000 4,73
El m ism o...................................... . ................... 250,000 4,75
Pedro P erez ........................................................ „ . 1 85,000 4,70
Casimiro Merino............................................... 400,000 4,50
Tomás Gaicía............................... .. . . . . 400,000 4*7 3
El mismo............................................................ 200,000 4,78
El m ismo ............................................................. . . 20 0,0 0 0 4,80
Eí mismo............................................................ » . 200,000 4,83
Fernando Marnuz......................................... » , 1 0 0,000 4,75
El mismo........................................................ 60,000 4,73
El mismo............................................................ . » 50,000 4,70
El mismo......... ................................................... , , 80,000 4.70
El mismo..................................................... 80,000 4,70
José Paradas......................... . . . . . . . . . . . . . t 150,000 4,75
José Cnhen.................................... . . . .............. , , 1.000,000 4,93
Faustino Rodríguez............................. 40,000 4,73
José Cam ón y Anguiano. ........................... . , 75 4,65
Gerónimo Fernandez....................................... Idem de segunda exterior......... .. 300,000 4,40
El mismo..................................... .. 300,000 4,43
El mismo......... .......................................... .. 400,000 4,50
Guillermo Etelin, por encargo de los se

ñores Roísehíld, hermanos, de París. . 4.000,000 4,30
Ei mismo.......... .................................................. 1.400,000 4,31
El mismo.................... ........................................ 4.000,000 4,32
El mismo.................... ........................................ 1.300,000 4,33
El mismo............................................................ 2.000,006 4,34
El mismo................. .......................................... 2.000,060 4,35
Ed. J. 1-L Kan» .............. ..................... 4-000,00 0 4,42
José Caben.......................................................... 640,000 4.50
José Paradas....................................................... 300,000 4,30
N. J. Reinach. ................................................... 2.000,000 4,43
El mismo................................. .......................... 2.000,000 4,23
Eí mismo. . ...................................................... 2.000,000 4,15
Eí mismo.............................................................. . » 2.000,000 4,3o

En París.

\ Bernoux............................................................... Amortizable de segunda ex ter ior . .» 27-2,000 4,10
í.c febvre................... .......................................... 2.000,000 4,23
Lcopoid Dreydel.......................................... 4.000,000 4.09
El mismo.............................................................. ■1.060,000 4,17

En Amsterdam.

llariogensis.................... ................................... Amortizable de segunda exterior . , . 800,000 3,93
El mismo............................................................. 800,000 4,78
El m ismo............................................................ 800,000 A AS
Ei mismo.. . ..................................................... 800,000 4,58
El mismo......... ................................... ................ 80 0.000 4*08
El m ism o................................................... . . . 860,000 4,98
A. Eíecbiad. ........................................................ . * 605,060 4,1 Ú
El mismo............................................................ 600,000 4,18
E) mismo....... .. .................................. • 600.000 4.1 4

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

En la Deuda amortizable de primera clase»

ia de D. Juan Ortega de la Fuente por rea
les veden nominales................... ................ ¿KFOOO 4 8,90 Su valor efectivo. . . l 9,133

Miguel de la 4'. Brunet, cuatro proposi
ciones de 1 0 0.000 r s .................................. 400,000 8,9S 35,920

El mismo.......................................... .. 84.000 8.99 7,551
El mismo, tros proposiciones de 100,000

reales................................................................ 300,000 8,99 26,970
Juan Oríctra de la Fuente............................. 21 5,000 4 9.350
José de Zu ’oaga................................................. 40 0,0 00 9 36.O0Ü
Casimiro Merino........................ .............. 1 40,000 9.05 42,879
José Carrlon y Anguiano............................... 100,006 9,06 9,060
Ezeqmel González........................................... 500,000 9,07 45,350
Casimiro Merino ................................................. 1 40,000 9,4 0 12.7 49
Tomás García............ .. 200.000 9,10 18,200
Eugenio Briz....................................................... 460,660 9, í 2 41,952
Jacinto Navarro y Lázaro............................. 1 96,00 0 9,15 17,934
Tomás García..................................................... 200,000 9.13 4 8 300
J >sé de Z amaga.......................... ..................... 400,000 9 J  5 36,600
Tomás García........................................... .. 200,606 9,»$ 38,360.
José de Zuloaga................................................ 364,000 9,18 83,415
Ei mismo.............................................................. 20 0,0 00 9,¿ü _ ] 4 8,400
Jacinto Navarro y Lázaro.............. . — 200,000 9.20 * ' 4 8,400
Isidro París......................................................... 60,000 9.22 5,532
El mismo, dos proposiciones de SO,000

reales . . .  ........................................................ 1 60,000 9,22 1 4*733
José Cam ón y Anguiano . ...................... .. 44:000 M 4 4,063
Fernando Marnuz, dos proposiciones de

50,000 r s ........................ ................... 106,000 9,23 9,230
José Paradas....................................................... 66,000 9.23 ■' 6 J 0 5

5.34 4,600 496,011

En la Deuda amortizable de segunda clase interior,

a de D. Miguel de la V. Brunet, por rea
les velluii nominales..................... .. 4 00,000 á L49 Su valor e fe c t iv o , . . . 4,490

Severo Punce de L oa . . ...................... ............ 4 00,006 4,36 4,500
Casimiro M e r i n o ............................. 400,000 h30 . * 18,000
Severo Ponce de León ..................................... 50,000 4,o 3 2.265
El mismo.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000 4,55 2,273
Miguel de la V. Bruñe!, dos proposicio

nes de 1 0 0,00 0 rs. . . ................................ 200,000 4,60 9,100
José Cam ón y Anguiano............................. 400,000 4,64 I8,56íf
El mismo............................... ................ .. 60 0,000 4.63 27,9; 0
El mismo............................................................. 1.000,000 4,65 46,500Fernando M am uz.............................................. 50,000 4,70 2.330El mismo, dos proposiciones de 80,0 0 0

rea les .............. ......... ...................................... 1 60,000 4,79 7,320
Miguel de la Y. Brunet, dos proposicio

nes de 1 0 0,000 rs........................................ 210,000 4,70 9,400Pedro P e ie z ....................................................... 1 83,0 0 0 4,70 3,693Jacinto Navarro y Lázaro........................ 4 90,000 8,987Faustino Rodríguez, ......................................... 46,060 4,75 1,900Fernando Mamuz............................................. 60,000 4,75 2,850El mismo.............................................................. 1 00.000 K? 5 4,750
JoMido Navarro y Lazas o ............ ................ 1 50.000 4.75 7,123
Gerónimo Fernandez........... ............................ 150,606 4,73 7,125José Paradas....................................................... 1 50,00 0 4,73 7,1 23
Isidro Paiis . ........................... • = .................... 220,0 0 0 4.7 5 10,430El mismo, dos proposiciones de ¿50,0 0 0 rs. 50 0,00 0 4,75 23,750
Tomás García.. ......................* .......................... 400,000 4,75 19,0001 00,000 4.77 4,770Tomás García...................................................... 200,000 4,78 9,360

200.000 4.79 9,350
Miguel de la V. Brunet . dos proposicio

nes do 1 0 0,0 0 0 rs........................................ 200,000 4,80 9,600
Jacinto Navarro v Lazare............................. 20 0,0 0 0 4,80 9,600
Gerónimo Fernandez., ..................................... 20 0,000 4,80 9,600

206,060 4,SO 9,600
Jacinto Navarro y Lázaro............................. 200,00 0 4,81 9,620
Tomás García......... ............................................ 200,000 4,83 9*660
Gerónimo Fernandez.. .................................. 200,000 4,83 9,700
Miguel de la Y. Brunet, dos proposiciones

do 1 0 0.00 0 rs............................................... 200.000 4.90 9.800



D. Miguel de la V» Brunet.  dos proposiciones
de 1 0 0 , 0 0 0  rs .....................................................  200 ,000 á 4,94 Su valor en efect ivo , . 9,880

José C a b e n , parte de 1.00 0 00 0 r s . . . . <  1 88,1 42 4,95 . .  9.31 3

7.943,1 42 375,000

En la Deuda amortizable de segunda clase exterior.
Una de Mr. I-Iarlogousis...........................   800 ,000  á 3,98 Su valor en efect ivo.  31 ,840

Leopoldo D r e y d e l ..................................................  1 .000.000 4,09 . .  40,900
B er n o u x ......................................................................  272 .000  4,1 0 . .  1 1,1 32
A. Klecblad...............................................................  600,000 4,1 0 . .  24 ,600
El m ism o .................................. . . ..........................  600,000 4,1 4 . .  24 ,840
N. J. Reinach........................................................... 2 .000 ,000  4,1 5 . .  83 ,000
Leopoldo Dreyd el ................................................... 1 .000,000 4,1 7 . .  4 1,700
A. Klecblad............................................................   600 .000  4,1 8 . .  25 ,080
Hartogensis .............................................................  S00.000 4,1 8 . 33,4 40
Lefebvre , parte de 2 .000 ,000  .....................  1 .381 ,750  4,23 . .  58*448

9.053 ,750  375,000

Madrid 29 de Mayo de  1 854. =  El Secretario,  Angel F. de Heredia .=*V2 B? =  El Director general en co
mis ión,  Presidente ,  Aristizabal.

Resumen general d e  los cupones del 3 por 1 0 0  consolidado y diferido interior y ex 
terior, de los del 5 por 100 de reclamaciones inglesas, y do los de acciones de 
carreteras y ferro-carriles satisfechos por la Tesorería de este establecimiento y 
por la comisión de Hacienda de España en Londres en los seis últimos meses del 
año próximo pasado, cuya quema pública se ha verificado en  este dia en el patio 
principal del edificio que ocupan estas oficinas, á presencia de la Junta y con in
tervención de la comisión inspectora de los Sres. Senadores y Diputados.

Cnponcs. Reales vellón.

65,7 59 Deuda al 3 por 100 consolidado inter ior   ....................................... 1 9.854,1 35
5,07 5 Idem id. id. ex te r io r .......................................................................................................... 1.760,1 60

50,25 4 Idem id. diferido in ter ior ........................................................... .................................  6 .253,300
23 ,325  Idem id. id. e x ter ior .........................................................................................................  1 .881,540

15 Deuda al 5 por 100 reclamaciones ing lesas ............................................................ 10 ,625
76,814 Acciones de carreteras....................................... ................................................... 1 0 .801 ,585

1,923 Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm an sa ..................................................  115 ,680

223,1 70 40 .677 ,025

Madrid 23 de Mayo de 1 8 5 4 . =  El  Secretario,  Angel F. do Heredia. =  V? B ? = E 1  Director general Presi
dente en comisión, Aristizabal.

3 . ª  S e c c io n . - A n u n c io s

CONTADURIA DE H AC IEND A  PUBLICA

D E L A  P R O V I N C I A  D E M A D R I D .

A nticipa ción  reintegrable de un semestre de con tribu
ciones de otras p ro v in c ia s .

La Dirección general de c o n tr ib u c io n e s , de 
un ión  con las del Tesoro y de contabilidad de la Ha
cienda pública ,  ha dispuesto por su  c ircu lar  fe
cha 31 de Mayo ú l t i m o i n s e r t a  en la G a c e t a  de 
Madrid de 1.° del c o r r ien te ,  se reciban en  la T e
sorería de esta provincia las cantidades que á los 
con tr ibuyen tes  convenga antic ipar en ella por cuo
tas que  deban pagar en otras provincias.

En su consecuencia esta Contaduría expedirá 
desde luego el cargarem e y demás documentos se
ñalados con dicho objeto en  la expresada c ircular ,  
sin mas requisito  que  m anifestar  v e rba ím en te  en 
la misma oficina ios interesados la provincia ,  pue
b lo ,  concepto y plazo á que  corresponda la cuota  
que  in ten ten  satisfacer en la citada Tesorería ,  de 
la cual recib irán  la equ iva len te  carta  de pago para 
acred ita r  este en la provincia á que pertenezcan; 
aprovechando así los suscri tores  á la anticipación 
las conocidas ventajas que  el realizarla  en Madrid 
puede reporta  r íes.

Ambas oficinas se hallan situadas en la calle de 
Capellanes,  núm. 5.

Madrid 2 de Junio de 1851.« M a n u e l  de Prida.

PAITE NO OFICIAL.

Continuación del proyecto de ley consti
tutiva de los juzgados y Tribunales del 
fuero común , aprobado por las seccio
nes reunidas de procedimiento civil y 
criminal de la comisión de Códigos

CAPITULO XIII.

Del juram ento de los Jueces y M agistrados.

Árt. 66. Los Juecas de partido y Magistrados 
an tes  de empezar á e je rcer su oficio p re s ta rán  j u 
ram ento  con la fórmula  s iguiente  :

Ju ro  á Dios por los Santos Evangelios ser fiel 
al Rey y á la Constitución del Estado;

Adm inis tra r  just icia sin acepción de personas; 
Atenerm e estr ic tam ente  á las leyes y á su g e -  

nu ina  inteligencia ;
Desempeñar mi oficio con cuanta  asiduidad, di

ligencia y atención pudiere;
No desviarme del cumplimiento  de mi deber  

por interés ó debilidad , por esperanza , ni por t e 
m o r ,  por odio, ni por afición hacia n inguna  de las 
partes  litigantes;

No escuchar n inguna  recomendación ni darla 
en  asunto  j u d ic ia l ;

No aceptar directa  ni indirectamente  dádiva?, 
servicio ni promesa rem unera to r ia  por n ingún  acto 
ni determinación oficial;

No emplear directa  ni indirectam ente  mas in 
fluencia que la de mi voto personal en  las e lec 
ciones populares de la demarcación terr i toria l  
donde e jerciere mi oficio en favor ni en contra  de 
n in g ú n  candidato.

Art. 67. Los Jueces de partido p res tarán  el j u 
ramento ante  el respectivo Tribunal  de distrito,

Los Magistrados le p res ta rán  ante  los Tribunales  
donde h u b ie re n  de e je rcer  su  oficio.

Art.  68. Los Jueces y Magistrados p re s ta rán  el 
ju ram en to  an te  el T r ibuna l  pleno y en audiencia 
pública ,  á la cual asistirán los subalte rnos del 
mismo.

CAPITULO XIV.

De los honores de Juez y Magistrado.

Art. 69. Los Jueces y Magistrados q u e  sean j u 
bilados seguirán  disfrutando los honores de su  úl
timo e m p le o , y los que  se re t i r e n  podrán  conser
varlos si se les concediere por gracia especial,

Art .  70. Los Jueces y  Magistrados jubilados p o 
d rá n  ob tener  los honores de la categoría superior 
inmediata á la de su último empleo si m erecieren  
esta recompensa por dilatados y distinguidos s e r 
vicios en  la carre ra  judicial.
, Art.  71. Los catedráticos de ju r isp ru d en c ia  j u 

bilados que  se h u b ie re n  distinguido en la ense
ñanza por el tiempo de 10 años ,  y d isfru ten  u n  
sueldo igual ó superio r  al de los Magistrados de 
Audiencia,  podrán ser recompensados con los ho
nores de este empleo.

También podrán obtenerlos los abogados en 
quienes co n cu r ra n  las c ircunstanc ias  requeridas  
por esta ley para ser  nombrados efectivos cuando 
se re t i r e n  del foro.

Si después de obtenidos dichos honores vo lv ie -  
re n  á e je rcer  su profesión respectiva , los perde
rán  de derecho sin necesidad de especial decla
ración.

Art.  72. En n ingún  otro caso no expresado en 
los artículos an ter io res  se concederán  honores de 
la ca r re ra  judicial.

Art.  73. Los Jueces y Magistrados honorarios 
de juzgados ó Tribunales  del fuero común podrán 
c o n cu r r i r  con ellos á los actos solemnes en  que 
asistan en  c u e rp o ,  ocupando el lugar que por su 
antigüedad les corresponda ,  y  vist iendo el t raje  de 
ceremonia de su  categoría respectiva.

Art. 74. Ningún Juez ni Magistrado usará  d en
tro  del Tribunal  ni en los actos de m era  solemni
dad á que este concurra  en cuerpo  de condecora
ciones ni dist intivos que  dén derecho á un  t ra ta 
miento superio r  al que tenga el que  presidiere el 
acto.

Art.  75. Los abogados que  sean Jueces ó Ma
gistrados cesantes ú honorarios cuando asistan á 
estrados ocuparán  igual asiento , y ves t irán  el mis
mo tra je que los simples le t r a d o s , sin l levar n in 
g ún  otro distintivo.

CAPITULO XV.

Del nombramiento de los Jueces y M agistrados efecti
vos y suplentes.

SECCION PRIMERA.

Del no m br am ient o de Juec es  y  M a g is tr a d o s  efectivos.

Art. 76. El Gobierno de S. M. pub licará  en  la 
G a c e t a  oficial y en los Boletines de las p ro
vincias las vacantes de Juez y Magistrado , convo
cando á los pre tend ien tes  por el térm ino de un  
mes.

T rascurr ido  el térm ino de tres  meses , conta
dos desde el último del anuncio ,  hab rá  de p ro 
veerlas necesariamente  en propiedad.

Art. 77. Á los 15 dios do su f e c h a , á mas ta r 
dar , se publicará cada nombramiento en la G a c e 

t a  , con un  extracto b reve  , pero exacto y c ircu n s
tanciado, de la ca r re ra  y méritos del agraciado.

Art. 78. No podrán conferirse las vacantes en 
comisión ó p rop iedad :

Primero.  A los incapaces moral ó físicamente 
de desempeñarlas.

Segundo. A los disformes y contrahechos.
Tercero. A los fallidos no hábil i indos.
Cuarto. A los deudores al Estado y fondos pú

blicos como segundos contr ibuyentes  ó por alcance 
de cuentas.

Quinto. A los procesados c r iminalmente  m ie n 
tras lo estuvieren .

Sexto. A los condenados por cualquier  delito 
mientras  no obtengan rehabili tación especial.

Art.  79. No podrán ser nombrados Jueces de 
partido ni Magistrados de distr ito  los naturales de 
él ni los casados con m uger  nacida dentro de su  
demarcación.

Exceptúanse de esta regla los nacidos acciden
talmente.

Tampoco será nombrado Juez de un  partido el 
que lleve en él mas de tres  años de domicilio, ó t u 
viere  bienes raíces de consideración. ¡

Art.  80. En las Audiencias no podrá haber  mas ¡ 
que un  Magistrado por Sala en quien concurran  ! 
los impedimentos expresados en el párrafo pr i~  ¡ 
mero del artículo anterior .  !

Art. 81. No podrá ser nombrado Ministro del ; 
Tr ibunal  el que fuere  pariente  de alguno de sus : 
Magistrados ó de los abogados que  e jercen su pro-  ; 
fesion en su  demarcación terr i toria l  dentro  del j  

cuarto  grado civil de consanguinidad ó segundo de j 
afinidad.

Tampoco podrá ser  nombrado para  u n  juzga» 
do de partido el que  sea pariente  den tro  de los 
mismos grados del Promotor Fiscal ó de abogado 
con estudio abierto  en el mismo partido.

Art.  82. El Gobierno no podrá expedir n ingún  
nom bram iento  de Juez ó Magistrado sin oir p r é -  
viamente  el dictamen y calificación de la Sala de 
gobierno de la sección de Casación del Tribunal  
Suprem o acerca de la capacidad y  méritos del 
agraciado.

No se dará cumplimiento  á n ingún  título ni 
Real orden en que  no se exprese  haberse  p rév ia-  
mente  oido á dicha Sala.

Art. 83. Los juzgados ele partido de en trada  no 
podrán conferirse sino á los que se hallen en cua l
quiera de los dos casos s ig u ien te s :

1.® Ser m ayor de 25 años y  m enor de 60; abo
gado incorporado y h aber  obtenido nota de sobre
saliente en examen público celebrado ante  la Sala 
de gobierno de la Real Audiencia en cuyo te r r i to 
rio hub ieren  concluido su  ca r re ra  l iteraria.

Un reglamento particular  de te rm inará  la forma 
en que haya de celebrarse,  y las personas notables 
por su  saber y posición oficial que  deban auxiliar 
á la Sala en este acto importante .

2.° Haber servido d ignamente  el cargo de P ro 
motor de partido el tiempo de cuatro  años.

En igualdad de c ircunstancias en cada uno de 
los casos 12 y 2? se rán  preferido^, aquellos p re te n 
dientes cuyos padres ó ellos mismos deban pagar 
mayor cuota de contribución directa.

Art. 84. Para ser  promovido á juzgado de a s 
censo ó de té rm in o ,  se requ ie ren  dos años por lo 
menos de buen  desempeño en  cada uno  de los g ra 
dos inmediatos anteriores  de jud ica tu ra ,  pero bas
tará uno en los respectivos de Promotor de-ascen
so ó término, habiendo servido además cualqu ier  
clase de promotoría por espacio de cuatro  años.

Art.  85. Para ser Magistrado ó Juez de in s t ru c 
ción de los T ribunales  de distrito se requ ie re  a l
guna de las c ircunstancias siguientes:

Dos años de Fiscal en los mismos Tribunales:
Dos años de Juez de t é r m i n o :
Ocho de Teniente de Fiscal ó Secretario de los 

mismos Tribunales.
En defecto de las personas que  reú n an  las c i r 

cunstancias de este artículo ,  podrá el Gobierno 
nom brar  á los que tengan las necesarias para ser 
Jueces de término ó abogados Fiscales de a u 
diencia.

Los Secretarios nunca  podrán ser  nombrados 
Magistrados en el mismo Tribunal  donde hu b ie ren  
desempeñado su cargo.

Art. 86. Sin embargo de lo dispuesto en los 
tres artículos an ter io res  , de cada cuatro  vacantes 
de Juez de partido y de Magistrado de d is t r i to ,  se 
conferirá una por rigorosa antigüedad á ios que 
hub ie ren  servido en ei grado inferior  inmediato.

Art. 87. Para ser Presidente  ó Presidente  de 
Sala se requ ie re  haber servido cuatro años el cargo 
de Fiscal ó seis el de Magistrado en los mismos 
T r ib u n a les ,  y hallarse propuesto en el último caso 
por la Sala de gobierno de la sección de Casación 
del Tribunal  Supremo.

Art. 88. Para ser Magistrado de Real Audiencia 
se requ iere  haber  servido e;i T ribunales  de d istr i
to cuatro  años la plaza de Magistrado, ó dos la de 
Presidente de Sala ó Tribunal .

Ai t. 89. También podrá ser Magistrado de Real 
Audiencia el que hubiere  desempeñado la abogacía 
por el tiempo de 10 años, y dos da estos el cargo 
de suplente  de dicho T r ib u n a l ,  habiendo pagado 

| los dos anteriores  á su nom bramiento en la clase 
j de gravados con m ayor cuota de la contribución de

subsidio industrial  ú otra que se le im pus ie re  por 
rázon de su  profesión.

No se p roveerá  en estos abogados mas de la 
tercera  p a r te  de las vacantes,  y nunca podrán ob
tener  el cargo de Magistrado en la misma Audien
cia donde h u b ie re n  ejercido la abogacía por espa
cio de cuatro  años.

Art.  90. Para ser  Presidente  de Sala de Real 
Audiencia se requ ie re  h aber  sido Fiscal cuatro años, 
ó Magistrado seis en T r ibuna l  de igual c lase ,  y 
estar  propuesto en el último caso por la Sila  de 
gobierno de la sección de Casación del Tribunal  
Supremo.

Art. 91. Con el fin de que pueda tener  c u m 
plido efecto lo dispuesto en el a rt.  87 y en el a n 
te r io r ,  la Sala de gobierno de la sección de Casa
ción del T ribuna l  S u p r e m o , á los t res  meses de 
publicada esta ley ,  rem itirá  al Ministerio de G ra 
cia y Justicia una lista de 2o o 30 Magistrados de 
distrito, y otra de igual núm ero de Magistrados de 
Real Audiencia , que en su concepto tengan las 
cualidades necesarias para el desempeño de a q u e 
llos cargos.

En el mes de Enero de cada año rem itirá  listas 
que com prendan  u n  núm ero igual al de los Ma
gistrados que hayan  sido ascendidos en  el a n 
terior.

Art. 92. Para ser Regente de Real Audiencia 
se requ ie re  hab er  s id o :

Presidente  de Sala, dos años,  ó Fiscal, cinco. 
Art.  93. Para ser  Magistrado de la Real A u

diencia de Madrid se requ ie re  haber  s id o :
Presidente  ó Fiscal de S. M. en alguna de las 

o tras  por dos años.
Art. 94. Para ser Presidente  de Sala dé la A u

diencia de Madrid se requ ie re  haber  sido:
Regente de alguna otra.
Magistrado en la misma Audiencia de Madrid 

seis años.
Fiscal en  ella cuatro.

Art.  95. Para  ser Regente de la Audiencia de 
Madrid se requ ie re  haber  sido en  ella:

Ocho años Fiscal.
Dos , Presidente  de Sala.
Regente de otra Audiencia , dos.

Art.  96. Para ser Magistrado del T ribunal  Su
premo se requ ie re  haber  sido:

Ministro de Gracia y  Justicia que  haya  sido 
antes  Magistrado de Audiencia.

Fiscal del Tribunal  Suprem o t res  años.
Regente de la Real Audiencia de Madrid u n  año. 
Presidente de Sala de la misma Real Audiencia 

ó Regente de las o t ras ,  dos.
Fiscal de la Audiencia de Madrid, ocho años. 

Art.  97. Para ser Presidente  de Sala del T r ib u 
nal Suprem o se requ ie re  h aber  sido:

Magistrado del mismo Tribuna l  dos años por 
lo menos.

Art.  98. Para ser  decano de sección del T r ib u 
nal Supremo se requ ie re  haber  sido:

Presidente de Sala en el mismo Tribuna l  p o r  
tres  años ,  ó por cuatro  Fiscal general.

Art.  99. No podrán ser nombrados Magistrados 
de los Tribunales  los que hayan  cumplido 70 años.

Art. 100. No podrán ser  Presidentes dé Sala ni 
de T r ib u n a l ,  ó decanos, los que h u b ie re n  sido dis
c ip l inariam ente  corregidos.

Art. 101. No podrán ser nombrados para  n in 
gún  cargo de justic ia  los Diputados á Córles.

Tampoco podrán serlo los Senadores que no 
sean Pres iden tes ,  Fiscales ó Ministros de los T r i 
bunales  supremo?. *

Se entenderá  que renuncian  su cargo de ju s t i 
cia los que  acepten ó continúen ejerciendo el c a r 
go de Diputado ó Senador en los casos antes e x p re 
sados , y cualqu ier  otro popular ó empleo público.

Art. 102. A los Jueces y Magistrados que pa
saren á desempeñar empleo de planta en la S ec ré -  
taría del Despacho de Gracia y Justicia  se les con
tarán  los años de servicio como si con tinuaran  
prestándole en la carre ra  judicial.

La disposición de este artículo no comprende á 
los Jueces y Magistrados q ue  pasen á e je rcer  di
chos empleos en negociados que  no sean de j u s 
ticia.

D isposiciones tra n sito ria s .

Primera .  Sin embargo de lo dispuesto en esta 
ley ,  los Jueces y Magistrados cesantes se rán  nom 
brados en las vacantes que ocu rran  en la p ropor
ción que establece el Real decreto de 7 de Marzo 
de 1851 , y reuniendo las c ircunstanc ias  que el 
mismo previene.

Segunda. Los que hasta el dia de la prom ulga
ción de esta ley h u b ie ren  servido cualesquiera de 
los cargos de la car re ra  judic ial ,  ya sea en la Se
cretaría  de Gracia y Justicia , ya en  los T r ibuna
les y juzgados,  gozarán de las consideraciones, y 
tendrán  la opcion que respectivamente  les han 
concedido los decretos anteriores.

Tercera. Los Jueces y Magistrados de U ltram ar 
que h u b ie ren  servido con residencia efectiva por 
espacio de seis años, y que por enfermedad tengan 
que regresar  á la Península,  serán  colocados con 
preferencia en las vacantes que ocu rran  en sus 
respectivas clases, en los Tribunales y juzgados 
de la Península é Islas adyacentes.

Cuarta. Los Magistrados de las Audiencias s u 
primidas por e ta ley ,  se rán  colocados en las p r i
meras vacantes que o cu rran  en su respectiva ca
tegoría.



Mientras estuvieren sin co lo ca c ión , gozarán de 
la cuarta parte del sueldo los que no tengan dere
cho á cesantía.

(Se continuara.)

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el raes an
terior.

En 1? Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de León y el juzga
do de primera instancia de Yillafranca. Nú
mero 4S6,)

En 2= Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de Monforte. (Núm. 487 d

En 3. Otro concediendo al Ministerio de Hacienda un 
crédito de 600,000 rs. para completar la com
pra y  reforma del armamento del cuerpo de 
Carabineros. ¡Núm. 488.)

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Yalladolid y el juzgado de 
primera instancia de Olmedo. Id.

En o. Otro mandando que se cumpla y observe pun
tualmente la declaración cangeada en Nápoles 
para el arresto y  entrega recíproca de los 
marineros desertores de España y las D os-Si- 
cilias, considerándose en fuerza y vigor desde 
el 20 de Marzo último. (Núm. 490.)

En 6, Otro mandando que con el objeto especial y 
único de atender al mejor cuidado y  conser
vación del Real Monasterio de San Lorenzo 
del E scoria l, se establezca en el mismo una 
comunidad de religiosos regida y gobernada 
por la regla de la Orden de San Gerónimo. 
(Núm. 491.)

Resumen de Reates resoluciones . expedición de 
cédulas de Títulos del reino, concesión de ju 
bilaciones, nombramientos de escribanos y 
procuradores, provisión de cátedras de las 
Universidades central, de Sevilla y Oviedo, y  
declarando de escala en la facultad de juris
prudencia a los catedráticos de la escuela del 
notariado de esta Corte. -Id.)

En 7. Real decreto reorganizando la Dirección general 
de Ultramar. ;Núm. 49i.;

E n 8. Otro nombrando Gobernador de la provincia 
de Paleneia á D. Clemente Linares. Núme
ro 493.)

En 10. Reales resoluciones sobre nombramientos de Ofi
ciales y  auxiliares de la Dirección general de 
Ultramar. (Núm. 495.

En H . Real órden concediendo á U casa de Zangroaíz, 
hermanos y  com pañía, de! comercio de la 
H abana, la facultad exclusiva por cinco años 
de establecer comunicaciones regulares por 
medio de buques de vapor, bajo bandera es
pañola, entre la Habana, el Havre y  L iver
pool , con las exenciones que en la misma su
perior resolución se designan. [Núm. 496.) 

Despacho del Encargado de Negocios de S. M. en 
Montevideo y  documentes que ha acompaña
do , relativos al aprecio que han sabido gran- 
gearse los Comandantes, Oficiales y  demás in
dividuos de las dotaciones de las corbetas 
Luisa Fernanda y Mazarredo en el tiempo 
que han permanecido de estación en aquellas 
aguas. ¡Id.)

E a 12. Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Cortes en el distrito de 
V iv e ro , provincia de L ugo, por fallecimiento 
de D. Álcente Manuel Cocina. Núm. 497.; 

Otro decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
3a provincia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de Yillalva. (id .)

Otro aprobando el Reglamento formado por la 
sociedad anónima titulada « la  Propagadora 
del gas* para su régimen interior, (id.)

Real urden mandando que la comisión de Códi
gos proceda á redactar y discutir un código 
completo de instrucción civil. Id.

En 13. Real decreto rehabilitando á D. Enrique María 
Fernando de Borbon en el título de Duque de 
Sevilla. [Núm. 49S.)

Reglamento aprobado por S. M. para la ejecución 
del Real decreto de 28 de Diciembre de 1S53 
sobre exposiciones públicas de obras de bellas 
artes. Id.

En 4 5, Resumen de Reales resoluciones.— Parte civil.
Expedición de Reales cartas de sucesión en tí
tulos del re in o , nombramientos de escribanos 
y  procuradores.^Instrucción pública.= Jubi— 
lacion de un catedrático y  provisión de cáte
dras vacantes en las Universidades centra l, do 
Zaragoza y de Yalladolid. (Núm. 500.)

En 4 6. Real decreto nombrando Consejero Real ordinario 
á D. Tomás Retortillo. (501)

Otro nombrando Fiscal del Consejo Real á Don 
José de Posada Herrera. Id.,

Otro nombrando Secretario general del antedicho 
Consejo Real á ü . Enrique de Yedia. (Id.) 

Otro nombrando Subdirector del Ministerio de ia 
Gobernación á D. Rafael Perez Vento. Id.

Otro concediendo ascenso á los Oficiales prim e
ros del Ministerio de la Gobernación por ha
llarse vacantes dus plazas de igual clase, y 
nombrando para las resudas á D. Tomás Ro
dríguez Rubí y D. Ramón de Navarrete. .Id.; 

Otro mandando que se proceda ¿ hacer un es
crupuloso expurgo y arreglo en todos los ar
chivos de las Audiencias de la Península é is
las adyacentes, Id.

En 17. Real órden circular adaptando varias disposicio
nes con el íin de promover la corcun encía es
pañola á la exposición universal que ha de 
abrirse en París el día 1? de Mayo de 1853. 
(Núm. 50 25

Otra disponiendo la publicación en la G a cet a  del 
reglamento aprobado por el Gobierno francés 
para la exposición universal de 1 855.— A con
tinuación se hallan insertas las disposiciones 
generales del antedicho reglamento y los ar
tículos del mismo que conciernen á los exposi
tores extrangeros. id.)

Por suplemento á la G a c eta  d e  este dia se pu
blicó el dictamen de la comisión creada para 
informar sobre los trazados del ferro-carril del 
Norte entre esta corte y  Yalladolid.

E a1S.<R eal decreto concediendo al Ministerio de 1h

Guerra un crédito de un millón de reales para 
poder activar las obras de reparación y ree
dificación de las fortificaciones emprendidas en 
la plaza de Cádiz. [Núm. 50 3.)'

teal decreto decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el juzgado de Hacien
da de la misma. (Id.)

ín 19. Real decreto mandando que iodos los negocios 
concernientes á las provincias de Ultramar, á 
excepción de los que corresponden á los Mi
nisterios de Guerra. Estado y Marina, se des
pachen por la Presidencia del Consejo de Mi
nistro?. (Núm. 50 4.)

Concesión del Regiwn exequátur  al Cónsul de 
la Gran Bretaña en Bilbao. Id.'

En ¿0. Real decreto mandando que los Gobernadores 
de las provincias inviten á los pueblos y  par
ticulares á que se suscriban por el importe de 
un semestre de los cupos y cuotas respectivas 
de las contribuciones territorial é industrial y  
de com ercio, en concepto de anticipo reinte
grable por el Tesoro por octavas partes. Nú
mero 50 5 .)

En 21. Real decreto autorizando al Ministro de la Go
bernación para contratar sin las formalidades 
de subasta el servicio de un correo diario á 
H i en del a encina. (Núm. 30 6.)

En 23. Real decreto concediendo á D. Roberto de Bor
b o n , hijo primogénito de la Duquesa Regente 
de Parma las preroaativas de Infante de Es
paña. ¡Núm. 508 .1 

Real órden circular mandando que los emplea
dos de las oficinas de provincia á quienes se 
haya concedido licencia para ausentarse de sus 
destinos suspendan hacer uso de ellas, y que 
los que se hallen ausentes por efecto de licen
cia tem poral, se presenten á servir sus cargos 
en el término de 25 dias, á contar desde ía 
fecha de esta superior disposición. (Id.)

En 2 4. Concesión do! Reghtm exequátur al Cónsul del 
Brasil en Barcelona, y al Vicecónsul de Di
namarca en Palma de Mallorca. Núm. 50 9. 

Real órden mandando que so admita el sistema 
americano de barros-carriles propuesto por el 
contratista del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 
Jdem.

En 25. Real órden designando los empleados que duran
te la ausencia de los Gobernadores de provin 
cia han de encargarse del despacho de los ne
gocios de la Administración civil y  de los de 
la económica. Núm. 510 ;

(Ara concediendo autorización á D. Fernando 
Fernandez de Córdoba , D. José de Zaragoza y 
D. Joaquín de la Gándara para construir por 
su cuenta y sin subvención del Estado un ra
mal de ferro-carril que . partiendo de la ciu 
dad de Toledo, empalme con la línea de Aran- 
juez ó Alm.ansa.~A continuación se hada in
serto el pliego de condiciones particulares, baje 
las que se concede la autorización, la Real 
órden aprobando el con trato celebrado entre 
la Diputación provincial de Toledo y ía em
presa de dicho ramal de ferro-carril y e' 
acuerdo de ia Diputación provincial de Tole
do , obligándose á dar una subvención á k 
precitada empresa. (Id.)

En 26 Real decreto confirmando la negativa resuelle 
por el Gobernador do la provincia de Barce
lona para procesar á D. llamón Sorra y Mon
d a s , Inspector de vigilancia :Xúm. o í  l.

En 27. Real decreto mandando proceder á nueva elec
ción de Diputado á Cortes en ei distrito dí 
Sorvas, provincia de A lm ería, por fal’eci- 
miento de D. Rafael Sánchez Torres, (Núme
ro 512.;

Concesión del Rcgíum exequátur  al Cónsul dí 
Buenos-Aires en la Habana, y al de Austrií 
en el mismo punto. (id .)

Real órden mandando que para que el azogue 
procedente de las minas del Estado y de par
ticulares , circule líbrenteme por el reino, de
berá ir acompañado de la auia correspondien
te. Td.)

En 28. Real decreto concediendo al Ministerio de Ha
cienda un crédito de 8000 rs. (Núm. 513.) 

Real órden mandando que los Ministros de h 
Corona, en actual a jercic io , usen bastón coi 
puño y borlas de oro. id..

Real decreto suprimiendo en los procedimiento 
judiciales el trámite conocido con el nornbn 
de «confesión con cargo?;; y  dictando otra 
disposiciones para la mas expedita sustancia 
cíon de los asuntos civiles, criminales y gu
bernativos. (Id ;

Resumen de Reales resoluciones.— Parte c¡u¡L=  
Expedición de carias de sucesión en títulos de 
reino, jubilaciones, nombramientos de escri
banos y procuradores y  previsión de plaza 
vacantes en Universidades y otros estableci
mientos de instrucción pública. Td.)

En 30. Real decreto mandando que las Salas de gobier
no del Tribunal Supremo de Justicia y de la, 
Audiencias remitan en Octubre de cada añi 
lisias de ios que hayan de suplir en el si
guiente ú los Magistrados y Jueces de pri
mera instancia on los cases de vacante, im
pedimento ó ausencia ríe ios propietarios, de
biendo remitirlas para que pueda te er apli
cación en ío que resta del corriente lo dis
puesto en esta superior resolución, en el me 
ue Junio inmediato. Núm. 53 5.

Real órden mandando que las pólizas de Bol?; 
so extiendan en papel común, acompañando 
el papel de reintegro que corresponda en e 
caso de presentarse en ju icio . Td.

En 31. Real decreto autorizando al Ministro de Marín 
para disponer del crédito de 3.930,000 rea 
les vellón, que le fue concedido en 3 de Dieiem 
bre de 18 53, para atender al pago de made
ras de construcción. ¡Núm, ai 6 )

Real orden disponiendo que en lo sucesivo s 
permita la entrada en el Real Instituto in 
dustrial todos ios domingos del año, á corta 
desde el 4 de Junio próximo. Id.

EXTERIOR.

El Moni Unir del 30 publica las n o lid as  siguientes: 
Copenhague 28 de Mayo, siete de la tarde.
El Ministro de Francia á S. E. el Ministro de 

Negocios extrangeros.
Tres fragatas de vapor han destruido los fuer

tes avanzados de Hangoe. Los ingleses han tenido 
tres m uertos y algunos h erid os : la pérdida de los 
rusos ha debido ser considerable.

La Magicienne que trae esta noticia dejó el 23 
en la tarde al Almirante Napier delante de Man
so s : decíase que iba á atacar el fuerte principal.

Escriben de V iena :
EL nuevo protocolo de la Conferencia, firmado 

¡ el 23 de M ayo, consagra el mantenimiento de la 
i unidad do miras y de esfuerzos entre las cuatro 
¡ Potencias, fundado sobre el conocim iento que m ú- 
j tuamente se han dado de los pactos entre la Fran

cia y la Gran Bretaña por una p a ite , y el Austria 
y la Prusia por otra. Ei convenio anglo-francés 
para una guerra actual se encuentra así ligado al 
tratado austro-prusiano para la guerra eventual. 
La integridad y la evacuación por los rusos del 
territorio del im perio otomano son el objeto co
mún y constante de los cuatro G abinetes, y  dan 
una nueva prueba de su firme intención de con 
certar sus esfuerzos para alcanzarle.

Escriben de A tenas :
Las noticias del Epiro son muy satisfactorias y 

también las de ía Macedonia. En el Epiro todos los 
pueblos impulsados por los helenos á insurreccio
narse se someten sucesivam ente ante F u ad -E ffsn - 
di bajo la garantía de agentes extrangeros. Los 

í monges dei M onte-A thos, espantados de los asesi- 
j natos cometidos en Thesalia por los pretendidos í i -  
| berales precedentes de A tenas, han resuelto per- 
S  manee er fieles á las Autoridades turcas, cu yo s o -  
! corro han implorado.

Una correspondencia do Viena , dirigida a la
i Gaceta de C o lon ia , asegura que en los círculos
■ bien informados de la capital . so considera com o 
' un hecho casi consumado, una cuádruple alianza 
j entre Francia , Inglaterra , Frusta y Austria.

Se lee igualmente en esta correspondencia que 
‘ Jas dos grandes Potencias alemanas lian enviado 
I el 24 do Mayo á San Pelersburgo una invitación 
!; com ún para que los rusos evacúen los Principa- 
i dos del Danubio, sin fijar término. Generalmente 
■; se abrigan pocas esperanzas obre el resultado de 
i este requerim iento, y so cree que la negativa del 
j Czar pudiera venir á ser el principio de las h os- 
í tilidades.
■ Según parte telegráfico, fechado rn Marsella el 
i 28 de Mayo, acababa de llegar el Eufrates que sa

lió el 20 de Consíantinopia , llevando á su bordo 
al General Baraauey dTlilliers y su com itiva.

De la Correspondencia autógrafa de ayer tras
ladam os los siguientes despachos, telegráficos.

Trieste , domingo 28 de Mayo.
La división francesa que salió de Malta el 22 

por la m añana, compuesta de 8000 hombres , ai 
mando del General Forey, desem barcó el 25 en  el 
Píreo. Las tropas te han apoderado de ia plaza y  
la /latida de todos los buques de guerra griegos 
que estaban surtos en el puerto.

Trieste , lunes 29 de Mayo.
El Rey O Ilion, de Grecia, ha aceptado el 26 el 

ultimátum  que presentó el Representante turco y 
que reiteraron después los de Francia é  Inglater
ra. Eí mismo dia cam bió ei Ministerio y  declaró la 
neutralidad. El Sr. Maurocordato se ha puesto á la 
cabeza del nuevo Gabinete.

París miércoles 31 de Mayo por la m añana:
No es cia rlo , com o ha dicho un parte telegrá

fico de Viena con referencia á carta de Bueharesí, 
que Óilistria so haya rendido; por el con trario, la 
guarnición ha rechazado ios asaltos de los rusos.

Om er-Bajá ha puesto en m ovimiento su e jér
cito con el fin do levantar el sitio y socorrer la 
plaza.

París miércoles 31 de Mayo por la tarde:
La ocupación de Grecia , la resistencia de S;iis~ 

tris , y los efectos de la liquidación de fin de mes, 
han causado subida e n  los  f o n d o s  p ú b lico :: eí í 1/2 
9 6 -2 3 : el 3 7 0 -8 5 : e! est. esp. 33 1 /2 : interior 
35 3/1: diferida 19 1 /í .

Londres m iércoles 31 de Mayo por la tarde:
Los fondos firmes , particularmente ios españo

les ; consolidados 91 3/3* est. esp. 10: diferida 
19 3/8 .

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  d e l  P r in c ip j5 . = E 1  segundo beneficio de 
la eminente actriz De ña Teodora Lamadrid térmi
no ei miércoles dignamente la primera temporada 
de este teatro, que no cerrará sino el dom ingo mis 
puertas liasla los prim eros dias del mes de Se
tiem bre, porque aquel dia habrá una función ex
traordinaria.

Inútil es decir que u in  numerosa y brillantí
sima concurrencia había acudido á dar una m ues
tra mas de su aprecio y  de sus simpatías á Teodora: 
y no nos parece menos ocio o añadir que esta fué 
aplaudida con entusiasmo, cayendo á sus pies, des
pués del acto cuarto de A d r ia n a . coronas v ram i
lletes.

El espectáculo se com pon ía , además de aquel, 
de otros dos actos de L a  villana de Yallecas y de 
Los amantes de T eru el„ formando un conjunto v er
daderamente heterogéneo y extraño, que solo tenia 
la ventaja de ofrecer á la inspirada artista ocasio
nes de ostentar su peregrino talento en géneros 
muy diferentes, o m ejor dicho, opueGo?»

Ésta especie de representaciones, m uy com u 
nes en Francia , son poco frecuentes por fortuna 
en España, y solo recordamos otra hace bastantes 
años que dio margen al malogrado Larra para es
cribir uno de sus m ejores y n n s chistosos artícu

los críticos. Nosotros deseamos que en lo sucesivo 
continúen siendo igualmente escasas.

Anoche se dió en este teatro una amena fuá-* 
cion extraordinaria, á beneficio de un artista des
graciado, compuesta de tres piezas de las mas 
aplaudidas del rep ertorio , que fueron  desempeña» 
das á la perfección por todos los a ctores ; en Por 
poderes v A la zorra candilazo  estuvieron  inimita
bles Teodora Lam adñd y el Sr. A r jon a , y  en Lobo 
y cordero la Sra, Rodríguez y el Sr. Ossorio.

El público ios aplaudió m ucho á todos, así c o 
mo á la graciosa bailarina Sra. M on tero , que bailé 
un paso español.

T e a t r o  d e  l a  C r u z . — Antes de anoche se ve
rificó, á beneficio de Mr. Keller, la primera exp o
sición del ciclorama de que aquel es dueño.— Un 
público num eroso había acudido al llamamiento 
del artista prusiano, y  repetidas veces dem ostró su 
aprobación, tanto á los cuadros vivos y  actitudes 
académicas con que alternaron las v istas , com o á 
estas que son en general de un m érito relevante.

Merecen mencionarse particularm ente las de 
W indsor y L óndres, y las de O riente, que ahora 
ofrecen , valiéndonos de una frase m uy usada, un 
vivo interés de actualidad. De los cuadros fueron  
m uy aplaudidos El año nuevo y el año v ie jo , y L a  
fiesta de las flores.

En suma , Mr. K eller, que no tiene sino^moti
vos de gratitud hacia el público m a d rileñ o , no 
habrá quedado tampoco descontento del resultado 
de su beneficio ni de la acogida hecha al c ic loram a , 
que llevará gente durante algunas noches al tea
tro de la Cruz.

 En el teatro del Circo se verificó anteanoche
la función anunciada á beneficio de D. Antonio La- 
madrid, en la que tomaron parte varios de los prin
cipales actores del teatro del P ríncipe, que fueron 
tan justa y vivam ente aplaudidos en las piezas 
Huyendo del peregil..... y L a  novia impaciente , corno 
en la escena lírica L a  pendencia  Salas y  Caltaña- 
zor, á quienes hicieron repetir dos veces las co 
plas de la rondeña.

La entrada fué un l le n o . y la función satisfizo 
com pletamente á los espectadores.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 2 de Junio de 1854 á las tres de
 la tarde.

E F E C T O S  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 37 -50  c.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-70.
Aniortizable de primera clase , 9-40.
Idem de segunda, 5 d.
Acciones del Banco de San Fernando , par p

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 -33  d .= P a rís  á 8 d, y., 
5-2 8. p.

ESPECTACULOS
T E A T R O  D E  P R I N C I P E . Mañana domingo última íun^ 

cion á beneficio de los actores de este teatro.

Tsa.tko n i l l  A las ocho y med^a de la noche.
Primera parte. — Sinfonía.—Un agente de teatros, co

media nueva.
Segunda parte.— Exposición del nuevo ciclorama gi

gantesco de 7 5.000 pies cuadrados: primera parte que 
empieza por el Polo del Norte y concluye en París.

Tercera parte.— Cuadros fantásticos.
Cuarta parle.— Tercera parte del cicloram a, según 

consta en el libreto: empieza en Constantinopla y con
cluye en Hamburgo.

Nota, Los libretos que contienen la explicación m i
nuciosa del ciclorama se venden á un real de vellón 
en los despachos de billetes de este teatro.

T eatro  de Lope nt- V íg a , A ‘ as ocho y media de ia 
noche.— Sinfonía. — De potencia á poten cia , comedia en 
un acto, en verso y originai de! Sr. R u b í— Gran fan
tasía sobre temas de la Lucia di Lam m erm oor, com 
puesta y ejecutada por el Sr. S ivori.— A m arse y abor
recerse . comedia en un acto.— R ecitativo T plegaria del 
Moisés y tema variado , compuesto por Paganini y  eje
cutado sobre una soía cuerda (fu 4* por el Sr. Sivo
ri.— Sinfonía de aires nacionales tocada á completa or
questa.— El carn av a l de M adrid . compuesto expresa
mente sobro ios temas españoles mas populares, y  eje
cutado por primera vez por el Sr. Sivori,— Trece á la 
tu sa , juguete cuivico cu un acto,

Y sa v íc  tífev iUsxo. A las ocho y media de ia n o
che. — A beneficio de la primera actriz Doña Adelaida 
Latorre. — Sinfonía — Morelo. aplaudida zarzuela ea 
tres acto?,— Baile í¿aeional

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
dei natural por ol profesor D. Nicolino Calvo, abierta 
bajo los auspicios ríe 8, M. Ia Reina en el piso bajo del 
Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle de Atocha, 
desde la? siete de la tarde hasta las once de la noche.

SEGUNDA SERIE.

Orden de ia exposición. Italia, vísta de la bahía de 
Ñapóles, tomada desdo ia famosa colina de Posilipo.— 
Granada t vida de ía carrera del Geni!.— Grecia, la ciu
dad de Atenas dominada por la famosa Acrópolis, to
rnada desde los alturas al X. E. — Estados-Unidos, Puen
te formado por la naturaleza en el esíado de la V irgi
nia. de 215 pies de a dura.— Halie, la hermosa ciudad 
de V e necia, tomada desde i a aduana.— Tempestad, pér
dida del navíu Moría Juana en el golfo de M éjico.— 
Gibrallar. vista do la roca v bahía, tomada desde la 
marina de Algeciras.— Sicilia, vista del monte Etna des
de las i ulnas del célebre teatro de Taorraina. — liaba, 
Súrcenlo on íú golfj de Ñapóles, patria del inmortal 
poeta iorquato Tasso. alumbrado por la luna.— Tur
quía. ciudad de Constantinopla, tomada desde las altu
ras cíe Escttíari.

Entiada general 4 rs.
Los niños pagarán la mitad.

Nota. Deseando el Sr, Calvo que puedan vigilar su 
exposición muchas personas á quienes no les es fácil 
asisíir de noche, ha dispuesto abrirla ios dias festivos 
de doce i  cuatro de ia tarde.


